
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido que la señora Sandra 

Milena Morales Gómez confirió poder  al  estudiante de derecho Diego 

Alejando Delgado Carmona.  Queda pendiente reconocerle personería para 

actuar  

 

A despacho, hoy 19 de octubre de 2020  

 

 

 
DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

    Auto 492 

Radicación No: 2018-454 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                         

Vista la constancia secretaria que antecede, se reconoce personería en los 

términos del poder conferido, al estudiante de derecho DIEGO ALEJANDRO 

DELGADO CARMONA para que actúe como apoderado la señora SANDRA 

MILENA MORALES GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 

24.336.514 de Manizales, representante legal de sus hijos menores MAICOL 

ESTIVEN y SARA TAMAYO MORALES. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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